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presente Conkáto de

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

rou, Z 1 tlAR,2017

DECRETO N' Y,I
vrsfos

KATHERIN JER]ALDO CAAMAÑO MEOICO TURNO

(c)

1-Decreto N'130 de fecha 07 de Febrero del 2017 que
aprueba "SERVICIO OE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA (SAPU) CESFAM DR.
JUAN CARTES ARIAS",

2 -l¡emorandom N'40 de fecha 07 de Febrero del 2017, del
Jefe del Departamento de Salud, en donde el Sr Alcalde autorizá coñtratar al
Funcionario(a) que más abajo se indica

3 - Cont¡ato de Prestación de Servicio suscrito con elkabaiador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuenfan registrados en Contraloria

Y en uso lo dispueslo en el at1 12 y las facultades que me
confiere el ari 63 ambos de la lev N' 18695 Oroánica Constitucional de Munrcrpalidades,
modlllcada por la Ley'19'130 del 19 de N4azo de'1992.

DECRETO:

1 -Ratifiouese Contrato de Prestáción de Servicio cetebrado entre IaI Municioalidad de Lota v la trabeiadora oue más abaio se indica. a fn de evar a cabo et..SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA (SAPU}, CESFAM DR. JUAN CARTES
ARIAS".

2 - El oasto oue oenere el cumolimiento del
Prestación de Servicios, deberá rmputarse a la cuenta 215-21 ,,SApÚ,,.

ANÓTESE, CO¡,1UNf OUESE Y ARCHIVESE
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